

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2025.
Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,
Siendo las 13-trece horas con 36-treinta y seis minutos del día 21-veintiuno de noviembre del año 2025-dos mil veinticinco, damos inicio a la cuadragésima tercera sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.
[bookmark: _Hlk171343071]Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Con muchísimo gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes. Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación del quórum correspondiente.
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente

Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno. Adelante, Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de esta sesión, quedando legalmente instalada la misma.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual le solicito al Secretario de actas dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.


Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta cuadragésima tercera sesión ordinaria del Pleno:
I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;
IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;
[bookmark: _Hlk199842454]V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la cuadragésima segunda sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 12-doce de noviembre de 2025;
VI.- Asuntos específicos a tratar:
Apartado único.- Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan las y los integrantes del Pleno:
[bookmark: _Hlk192848720]1 al 31.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.
32.- Informe de actividades del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, correspondiente al mes de octubre del año 2025.
33.- Acuerdo por el cual se determina el Calendario Anual de Labores del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el año 2026.
34.- Acuerdo mediante el cual se modifica el Manual de remuneraciones de los servidores públicos del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2025.
35.- Aprobación de la designación de la Consejera o el Consejero que fungirá como Titular de la Presidencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso la Información y Protección de Datos Personales, para el período comprendido del 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis) al 09 (nueve) de enero de 2028 (dos mil veintiocho).
36.- Toma de protesta de la Consejera o el Consejero que fungirá como Titular de la Presidencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso la Información y Protección de Datos Personales, para el período comprendido del 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis) al 09 (nueve) de enero de 2028 (dos mil veintiocho).
37.- Mensaje de la Consejera o el Consejero que fungirá como Titular de la Presidencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso la Información y Protección de Datos Personales, para el período comprendido del 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis) al 09 (nueve) de enero de 2028 (dos mil veintiocho); así como intervenciones de las demás personas integrantes del Pleno que deseen hacer uso de la palabra.
38.- Propuesta y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que se cancela el poder general para pleitos y cobranzas; el poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en materia laboral; el poder general para actos de administración; el poder general para actos de dominio; el poder general cambiario; y las facultades de sustitución otorgadas a la Consejera Brenda Lizeth González Lara, en virtud de haber concluido su período como Consejera Presidenta, con efectos a partir del día 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis).
39.- Propuesta y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que se otorga poder general para pleitos y cobranzas; poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en materia laboral; poder general para actos de administración; poder general para actos de dominio; poder general cambiario; y facultades de sustitución a la Consejera o el Consejero que fungirá como nueva o nuevo Titular de la Presidencia, con efectos a partir del día 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis).
VII.- Asuntos generales;
VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y
IX.- Clausura de la sesión.
Por lo cual, una vez expuesto este proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con respecto al mismo.
Está solicitando el uso de la voz la Consejera Presidenta, pregunto. ¿si alguien más para elaborar la correspondiente lista de oradores? Solamente la Consejera Presidenta. Adelante Consejera, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 y 34 del Reglamento Interior de este Instituto, someto a consideración del Pleno la modificación del orden del día, a fin de que sea incluido dentro del apartado de Asuntos Generales lo siguiente:
· Propuesta y, en su caso, aprobación de la persona que desempeñará el puesto de Encargado de Despacho.
Es cuanto Secretario.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Agradecemos su intervención Consejera Presidenta. Al no haber más intervenciones por parte de las y los integrantes de este Pleno, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación del orden del día, con la modificación que fue previamente expuesta. Por lo cual, si están a favor, sírvanse a manifestado, por favor, levantando su mano en votación económica.
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno, claro está, con la modificación que fue expuesta. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias, Secretario. Enseguida y en seguimiento al Orden del Día, procederemos al desahogo del quinto punto, relativo a la aprobación del Acta de la Sesión del Pleno celebrada en fecha 12-doce de noviembre de 2025-dos mil veinticinco. En tal virtud, le solicito al Secretario de actas, se sirva consultar a este Pleno si existen comentarios respecto a la misma y, en su caso, proceda a someter la votación de la autorización del contenido del acta en comento.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, les pregunto, si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre el contenido del acta que está en estudio.
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, por lo cual me voy a permitir someter a su consideración la aprobación de dicha acta. Si están por la afirmativa, es decir a favor sírvanse a manifestarlo en votación económica, levantando su mano. 
Gracias, informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, el acta correspondiente a la cuadragésima segunda sesión ordinaria de Pleno, celebrar el pasado 12 de noviembre del año en curso, ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
[bookmark: _Hlk190178386][bookmark: _Hlk189574650][bookmark: _Hlk193891818]Gracias Secretario. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y también para su análisis, enseguida propongo al Pleno, lo siguiente:
En los expedientes individuales RR/1174/2025, RR/1474/2025 y RR/1484/2025, propongo a este Pleno MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, conforme a los términos señalados en la parte considerativa de los proyectos de resolución en cita.
En los expedientes individuales RR/1439/2025 y RR/1509/2025, propongo a este Pleno CONFIRMAR las respuestas emitidas por los sujetos obligados, en virtud de las consideraciones señaladas en los proyectos de resolución propuestos.
En el expediente individual RR/1303/2025, propongo a este Pleno MODIFICAR la respuesta proporcionada por el sujeto obligado conforme a los términos señalados en la parte considerativa de dicho asunto.
Y, al haberse actualizado la hipótesis normativa prevista por el artículo 197, fracción I, de la ley de la materia, es decir, la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en la Ley de la materia, se propone al Pleno imponer al titular de la Secretaría de Sustentabilidad Urbana y Movilidad del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, el C. Juan Francisco Palacios Barrera, la sanción mínima correspondiente a ciento cincuenta cuotas, consistente en la cantidad de $16,971.00 (dieciséis novecientos setenta y un pesos 00/100 moneda nacional).
Por otra parte, propongo a este Pleno el siguiente:

ACUERDO
En el expediente individual RR/1298/2025, se propone imponer a la ciudadana Adriana Margarita Garza Gutiérrez, en su carácter de Presidenta Municipal de Hidalgo, Nuevo León, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 196, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como dar vista a su superior jerárquico para efectos de que la ejecución de la amonestación pública impuesta sea realizada, así como para requerir de nueva cuenta al sujeto obligado, a efecto de que en un plazo no mayor a 05-cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que se le notifique el acuerdo respectivo, dé cumplimiento a la resolución emitida dentro del procedimiento antes señalado.
Lo anterior bajo el apercibimiento que, de no acatar lo ordenado en dicha resolución, se aplicará en su contra la medida de apremio establecida por el artículo 196, fracción II, de la Ley General, consistente en una multa de 150-ciento cincuenta cuotas.
Ahora bien, le solicito Secretario de actas, presente por favor las resoluciones correspondientes a las denuncias de obligaciones de transparencia, también propuestas por la de la voz a este Pleno.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. 
Doy cuenta a las y los integrantes de este Pleno de los proyectos de resolución que siguen:
Expediente identificado como DOT/104/2025, en este proyecto se propone al Pleno, declarar FUNDADA la denuncia de mérito, toda vez que el sujeto obligado no cumplió con la debida publicación de la información que fue denunciada.
Por lo cual, se ordena a la referida autoridad dé cumplimento a lo establecido en el proyecto que se propone a este Pleno, atendiendo a las directrices señaladas en el considerando tercero de dicho proyecto de resolución. 
Por otra parte, se proyectan los proyectos identificados como DOT/069/2025 y DOT/074/2025, este último integrado por el individual DOT/075/2025, en los cuales, de los autos que integran los referidos proyectos, se advierte que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en las resoluciones, por lo que, se propone a este Pleno, imponer en cada uno de los proyectos la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 191, fracción II de la Ley de la materia, a la C. Elva Deyanira Martínez González, en su carácter de Presidenta Municipal de General Zuazua, Nuevo León.
Por otra parte, se estima procedente dar vista a su superior jerárquico, para el efecto de que el sujeto obligado, cumpla con las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto dentro de las denuncias en comento, apercibido que, de no hacerlo así, se aplicará en contra de este último, por cada uno de los proyectos la medida de apremio consiste en la multa de 150 cuotas, prevista en el artículo 191 fracción III, de la Ley de la materia. 

[bookmark: _Hlk214440995]Consejera Presidenta, estos son los proyectos que me ha instruido a exponer a las y los integrantes del Pleno.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María Teresa Treviño Fernández para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejera María Teresa Treviño Fernández.
Gracias Presidenta. De conformidad con lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a mi Ponencia para su trámite siendo estos, los siguientes:
[bookmark: _Hlk199249154][bookmark: _Hlk188960139]El primero es el expediente RR/1378/2025, donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa, en este asunto se propone al Pleno, por un lado, SOBRESEER parcialmente el recurso de revisión, toda vez que, la autoridad durante la substanciación del presente asunto modificó el acto recurrido, dejándolo sin materia; y, por otra parte, se propone MODIFICAR la respuesta, para efectos de que el sujeto obligado realice lo establecido en la resolución de mérito.
Los siguientes son los expedientes RR/1473/2025, RR/1493/2025 y RR/1538/2025, donde el sujeto obligado es el Municipio de Juárez, Nuevo León, en cuanto a estos expedientes, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas del sujeto obligado, para efectos de que éste realice lo establecido en las resoluciones de mérito.
El siguiente es el expediente RR/1483/2025, donde el sujeto obligado es el Sistema de Caminos de Nuevo León, en lo que se refiere a este expediente, se propone al Pleno SOBRESEER por improcedente el recurso de revisión, al actualizarse una causal de improcedencia.
De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara
Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
[bookmark: _Hlk196816037][bookmark: _Hlk195016885]Gracias Presidenta. Me permito presentar al Pleno los siguientes proyectos de resolución, son:
Los expedientes RR/1345, RR/1350, RR/1355, RR/1370 y RR/1425 todos del 2025; en estos asuntos los sujetos obligados son el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado Nuevo León, en cuatro expedientes y, en el restante el Secretario General de Acuerdos del mismo Tribunal de Justicia Administrativa del Estado Nuevo León; en los mismos se propone a este Pleno lo siguiente.
En lo que respecta al asunto RR/1425/2025 se propone al Pleno CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado y, en lo que corresponde al resto de los recursos de revisión, se propone a este Pleno, MODIFICAR las respuestas de las autoridades; lo anterior, en los términos establecidos en el apartado considerando de cada uno de los proyectos presentados.
De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Presidenta. De conformidad con los artículos 153, fracción I y 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionados con el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se someten a consideración del Pleno los proyectos de resolución turnados a la Ponencia para su trámite:
[bookmark: _Hlk213161282][bookmark: _Hlk213161283]En los expedientes identificados como RR/1511; RR/1566/; RR/1591/; y RR/1596/; todo del año 2025, donde los sujetos obligados son La Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Nicolás de Los Garza, Nuevo León; La Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Allende, Nuevo León; La Secretaría de Educación; y, El Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León ,para estos asuntos, se propone al Pleno MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, por lo que las autoridades deberán realizar una nueva búsqueda en las unidades administrativas que correspondan, incluyendo los archivos físicos y electrónicos con que cuentan, y proporcionarla al particular, tal como se indicó en cada uno de los proyectos propuestos. 
Finalmente, en los expedientes RR/1551/2025 y RR/1601/2025, donde los sujetos obligados son El Municipio de Guadalupe, Nuevo León; y El Municipio de Juárez, Nuevo León, en estos asuntos, se propone al Pleno MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, por lo que deberán dar el debido trámite a las solicitudes de información que les fueron presentadas, a fin de que realicen la búsqueda y entrega de documentación requerida por los particulares. 
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta someta a consideración del Pleno, los proyectos de resolución turnados a esta Ponencia para su trámite.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que los asuntos en mención fueron debidamente circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk192581024][bookmark: _Hlk190161073][bookmark: _Hlk193200390]Primero, los expedientes RR/1372/2025 y RR/1467/2025, donde los sujetos obligados son la Coordinadora de Enlace Interinstitucional y Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León y la Coordinadora de Enlace Interinstitucional y Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, en estos asuntos, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas brindadas, en los términos que se precisan en los proyectos que se proponen.
Enseguida, el expediente RR/1392/2025, donde el sujeto obligado es la Coordinadora de Enlace Interinstitucional y Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, por un lado, SOBRESEER el recurso de revisión, respecto a la información descrita en el proyecto, en los puntos 2, 3, 8, 9 y 10, toda vez que el sujeto obligado modificó el acto recurrido, de tal suerte que se dejó sin materia. Por otra parte, se propone MODIFICAR la respuesta, respecto a la información descrita en los puntos 1, 6 y 7, en los términos que se precisan en el proyecto que se propone. En el entendido que, en cuanto a la información descrita en los puntos 4 y 5, la persona recurrente no expresó agravio alguno de su intención.
[bookmark: _Hlk132812111]El siguiente expediente es el RR/1547/2025, donde el Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno, SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que el sujeto obligado, durante la sustanciación del procedimiento, modificó el acto recurrido, de tal forma que el recurso a quedado sin materia.
El siguiente, es el expediente RR/1206/2025, donde el sujeto obligado es la Dirección General Técnica de la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, en el asunto en mención, el Pleno de este Órgano Garante, emitió la resolución definitiva, en la que se impuso una obligación de hacer al sujeto obligado.
Ahora bien, toda vez que no ha cumplido con la referida resolución; es por lo que, de conformidad con los artículos 35, fracción III y 193 fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, se propone al Pleno, imponer al ciudadano Carlos Alberto Cruz Luévano, en su carácter de Director General Técnico de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 196, fracción I, de la citada Ley General. 
Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 193, fracción II, y 202, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y ante el incumplimiento del sujeto obligado a la resolución emitida por el Pleno de este Instituto, se estima procedente dar vista a su Superior Jerárquico, para efecto de la ejecución de la amonestación pública impuesta, así como para que el sujeto obligado cumpla con la resolución emitida dentro del recurso de revisión en cita, en los términos establecidos en la misma, apercibido que, en caso de no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la medida de apremio consiste en la multa de 150-ciento cincuenta cuotas, previstas en el artículo 196, fracción II, de la Ley General en la materia.
[bookmark: _Hlk189554727]De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. Es cuánto Presidenta. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, solicito al Secretario de actas pregunte a los integrantes de este Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular y respecto de los demás asuntos presentados por las y los integrantes de este Pleno, proceda a tomar la votación en bloque.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, me permito preguntar, ¿si desean separar proyectos para sus comentarios, discusión y votación en lo particular?
Está solicitando al uso de la voz la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, así como el Consejero Francisco Reinaldo Guajardo. En primer orden, se le concede el uso de la palabra a la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, por favor.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
[bookmark: _Hlk191983484]Gracias Secretario. Es para emitir un voto particular respecto del expediente RR/1174/2025.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Agradecemos su intervención Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, se toma la nota correspondiente. Proseguimos ahora con el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo, por favor.
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias Secretario. Quiero separar el expediente RR/1174/2025, para emitir un voto particular. Es cuánto.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
En el mismo sentido, se toma la nota correspondiente y se agradece su intervención Consejero Francisco Reynaldo Guajardo.
Consejera Presidenta, le informo que ha sido separado para su discusión y votación en lo particular, proyecto del recurso de revisión identificado como RR/1174/2025, esto por la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, así como el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo, por lo cual, respecto a las deliberaciones correspondientes, cedemos el uso de la voz para que proceda a hacer el procedimiento correspondiente Consejera Presidente.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Respecto del asunto RR/1174/2025, que fue separado para su discusión y votación en lo particular, procedemos a abrir una Primera Ronda de Oradores. En ese sentido, cedo el uso de la voz a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García, para la exposición de su voto. 
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Presidenta. Con fundamento de los artículos 3, 49 y 50 del Reglamento Interior de este órgano garante, expongo mi voto particular en este asunto en los términos que se mencionarán a continuación, en resumen, mismo que allegaré a la ponencia sustanciadora solicitando respetuosamente se agrega el expediente respectivo. 
En relación con el proyecto de resolución presentado, mi desacuerdo versa sobre la determinación que se propone para clasificar como reservado el nombre de los servidores públicos que realizan funciones administrativas en la Secretaría de Seguridad Pública del municipio de General Escobedo, Nuevo León. La reserva se propone bajo las causales contenidas en las fracciones II y X del artículo 138 de la Ley de la materia.
La anterior a consideración de que esta ponencia mantiene el criterio bajo el principio de máxima publicidad de hacer público el nombre de los servidores públicos que realizan funciones meramente administrativas, toda vez que, con el simple hecho de que el personal realice estas funciones no se puede deducir que tengan injerencia, acceso o conocimiento de las actividades operativas, ya que para esto se requiere de más elementos que revelen que efectivamente el personal que realiza actividades de carácter administrativo tenga acceso a la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. Por todo lo anterior, reitero mi voto particular en el proyecto propuesto bajo los argumentos ya mencionados.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. 
[bookmark: _Hlk214976403]Gracias Consejera. Ahora cedo el uso de la voz al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.


Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias Presidenta. En el mismo sentido que mi compañera Consejera, respecto al expediente RR/1174/2025, reitero la postura disidente que he mantenido durante, ya la mayoría de los Plenos, en cuanto a la necesidad de que los elementos operativos en materia de seguridad sean reservados, pero los administrativos considero que sí debe ser pública la información de los mismos. En obvio de repeticiones innecesarias, haré llegar el texto íntegro de mi voto particular a la secretaría y a la ponencia respectiva. Por lo tanto, reitero mi voto particular y mi postura disidente conforme a este proyecto. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. 
Gracias Consejero. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si alguien más desea participar en esta primera ronda de Oradores?
Al no ser así, al haberse agotado la lista de oradores inscritos en esta primera ronda, Secretario de actas le solicito por favor pregunte al Pleno si el asunto lo consideran suficientemente discutido y, en caso de ser así, someta a votación el mismo. 
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles en votación económica, ¿si el presente asunto lo consideran como suficientemente discutido? Si es así, sírvanse a manifestarlo, por favor, levantando su mano. 
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de este Pleno el considerar como suficientemente discutido el presente asunto. En tal virtud, a continuación, les preguntare el sentido de su voto para la aprobación del proyecto en comento, ello de manera nominal:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Voto particular.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Voto particular.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. *A favor.
Gracias, informo que una vez recabada la votación respectiva para el proyecto del recurso de revisión identificado como RR/1174/2025, el mismo cuenta con tres votos a favor, dos votos en lo particular y, por ende, dicho proyecto ha sido aprobado por mayoría de votos de las y los integrantes de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario, respecto de los demás proyectos que fueron enlistados en bloque, le solicito por favor, proceda a tomar la votación de manera nominal.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Procedo a tomar la votación correspondiente a los demás proyectos que fueron enlistados en bloque para la presente sesión ordinaria, ello pues, de manera nominal, como ya mencioné:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor, con voto aclaratorio en el RR/1473/2025 y RR/1538/2025.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara *A favor. 
Gracias, informo que una vez recabada la votación correspondiente para los demás proyectos enlistados en bloque, los mismos cuentan con cinco votos a favor y, por lo tanto, han sido aprobados por la unanimidad de votos de las y los integrantes de este Pleno, con la anotación de voto aclaratorio formulada por la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, dentro de los proyectos identificados como RR/1336/2025 y RR/1538/2025.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Secretario, me permite nada más. Vamos a revisar los votos aclaratorios porque la Consejera mencionó el RR/1473/2025 y RR/1538/2025, me permite un momento, por favor.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Claro que sí, Consejera Presidenta. Pido también al personal de asistencia técnica del Pleno verifique esta información para, en el sentido en que lo envió el personal, también de la ponencia respectiva, por favor. 
Informo que ha sido verificada también con el personal de asistencia, así como con el personal de la ponencia respectiva a cargo de la ponencia de la doctora María de los Ángeles Guzmán García. Y en ese sentido, es correcto lo que mencionó la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, en el sentido que el proyecto que está separando es el RR/1473/2025, y también hago mención al otro, para que no quede lugar a dudas, es el RR/1538/2025, esta es la información correcta de estos asuntos que cuentan con voto aclaratorio por parte de la Consejera doctora Ángeles Guzmán García. 
En este sentido, pido al personal de asistencia técnica se asiente en el acta correspondiente, así como la versión escenográfica, la cuestión de estos votos aclaratorios respecto de los proyectos en mención. Consejera Presidenta, adelante por favor.
[bookmark: _Hlk193808169][bookmark: _Hlk196143555]Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Para dar atención al siguiente punto del orden del día, relativo al Informe de actividades correspondiente al mes de octubre del año 2025, me voy a permitir presentar un breve resumen audiovisual del mismo.
(presentación del informe en pantalla)
Muchas gracias por su atención.
Ahora bien, acordé a las facultades que me concede la Ley de la materia, así como las correlativas que se señalan en el Reglamento Interior de este organismo, me voy a permitir someter a la consideración de este Pleno, la aprobación del referido informe y, en caso de ser aprobado por este órgano colegiado, se autorice su difusión a través de las redes sociales oficiales de este Instituto.
Por lo anterior, Secretario de actas le solicito someta a consideración del Pleno la presente propuesta.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre el referido proyecto del informe mensual?
Por lo que no existen comentarios por parte de las y los integrantes de este Pleno. En este sentido, y atendiendo la instrucción de la Consejera Presidenta, voy a proceder a recabar la votación correspondiente para dicho proyecto, ello lo haré de manera nominal:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara *A favor.
Gracias. Informo que una vez recabada la votación correspondiente para este proyecto del referido informe mensual, el mismo cuenta con cinco votos a favor y por lo tanto ha sido aprobada por la unanimidad del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. El siguiente punto corresponde a la aprobación de los proyectos de acuerdo, identificado con los numerales 33 y 34 del apartado único del VI (sexto) punto del orden del día de esta sesión.
Sobre estos proyectos, le solicito Secretario, consulte a este Pleno si desean formular comentarios y proceda a tomar la votación correspondiente, de manera conjunta para ambos proyectos.
[bookmark: _Hlk188349983]Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre los dos proyectos de acuerdo que presenta la Consejera Presidenta?
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, por lo cual, procedo a preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de dichos proyectos de acuerdo, ello de manera nominal:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara *A favor.
Gracias a las y los integrantes del Pleno. Informo que una vez recabada la votación correspondiente para estos dos proyectos de acuerdo, los mismos cuentan con cinco votos a favor y por ende han sido aprobados por la unanimidad del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias, Secretario. Para dar trámite al siguiente asunto específico a tratar, relativo a la aprobación de la designación de Consejera o Consejero que fungirá como Titular de la Presidencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el período comprendido del 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis) al 09 (nueve) de enero de 2028 (dos mil veintiocho), me permito señalar lo siguiente:
El artículo 162 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, en su fracción III, inciso h), párrafo cuarto, establece, en lo medular, que la persona que deba presidir este organismo será designada por las y los integrantes del Pleno, mediante voto secreto, por un periodo de dos años, con posibilidad de ser reelecta por un periodo igual.
Asimismo, el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León dispone, en lo conducente, que la persona que desempeñe la Presidencia de este organismo autónomo será elegida en sesión plenaria, y permanecerá en el encargo por un periodo de dos años.
Por su parte, el artículo 61 del Reglamento Interior de este organismo señala que el Titular de la Presidencia será elegido en sesión pública, mediante el sistema de voto secreto, por todas y todos los integrantes del Pleno, para lo cual se requerirá la asistencia de al menos tres integrantes y la obtención de tres votos a favor.
En este contexto, y habiéndose establecido lo anterior, al tratarse de la designación de la persona que fungirá como Titular de la Presidencia de este Organismo Constitucionalmente Autónomo, para el período comprendido del 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis), al 09 (nueve) de enero de 2028 (dos mil veintiocho) y, encontrándonos reunidos en esta sesión todas y todos los integrantes del Pleno, me permito declarar formalmente iniciado el proceso de elección correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable.
En consecuencia, solicito al Secretario de actas proceda a dar inicio al procedimiento previsto por el artículo 61 del Reglamento Interior de este organismo. Adelante, por favor.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Interior de este Organismo, atentamente solicito a las y los integrantes de este Pleno se sirvan a manifestar quienes deseen participar como aspirantes en el proceso de elección que nos ocupa.
Previamente hago de su conocimiento que cualquier Consejera o Consejero puede manifestar que otra Consejera o Consejero sea considerado como aspirante, en este caso le preguntaré a la persona propuesta sí acepta participar, a efecto de que sea considerado o considerada como aspirante dentro del presente proceso eleccionario. 
Está solicitando el uso de la palabra la Consejera María Teresa Treviño, ¿pregunto si alguien más?
Solamente la Consejera María Teresa Treviño Fernández. Adelante Consejera, por favor, se le concede el uso de la palabra.
Consejera María Teresa Treviño Fernández.
Gracias Secretario. Atentamente me permito manifestar que se considere como aspirante para ocupar la Titularidad de la Presidencia de este Organismo Constitucionalmente Autónomo, a la Licenciada Brenda Lizeth González Lara, para que desempeñe de este modo un segundo período al frente de la Presidencia de este Instituto. Estoy convencida que, bajo su continuidad y compromiso, este Instituto seguirá fortaleciéndose y garantizando de manera efectiva el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública, gestión documental, protección de datos personales, gobierno abierto, transparencia proactiva y rendición de cuentas, en beneficio de la sociedad del Estado de Nuevo León. Es cuánto.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
[bookmark: _Hlk155706517]Agradecemos su intervención Consejera María Teresa Treviño, quien ha realizado su propuesta para que la Consejera Brenda Lizeth González Lara sea considerada como candidata en el presente proceso de elección para ocupar el puesto de Titular de la Presidencia de este organismo. 
Por lo cual pregunto a la Consejera Brenda Lizeth González Lara, ¿si acepta y desea participar como aspirante en el presente proceso de elección para ocupar la Presidencia de este organismo durante el período que previamente he mencionado?
Consejera Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Atendiendo a la manifestación y la propuesta realizada por mi compañera la Consejera María Teresa Treviño Fernández, con gusto acepto y solicito ser considerada como aspirante para ocupar un segundo periodo, la Presidencia de este organismo autónomo, de esta forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso Público del Estado de Nuevo León, así como el diverso 64 del Reglamento Interior de este Instituto.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos su intervención Consejera Brenda Lizeth González Lara. 
Pregunto a este Pleno, ¿si alguien más tiene otra propuesta para ocupar el cargo de Presidenta o Presidente de este organismo?
No existen más intervenciones, y por lo tanto, informo que he tomado nota de la Consejera que participará como candidata en el proceso de elección que nos ocupa; siendo esta la Consejera Brenda Lizeth González Lara, como candidata única, por lo cual vamos a iniciar el proceso de votación, solicitando al personal de asistencia de esta Secretaría Técnica se sirva a elaborar las cédulas respectivas y una vez realizado me sean proporcionadas, por favor.
Vamos a hacer un pequeño receso, mientras que el personal de asistencia prepara las boletas correspondientes.
(Se someterá a votación en lo individual cada propuesta)
(…)
Agradezco al personal de asistencia de esta secretaría técnica. Informo que me han sido entregadas las cédulas de votación respectivas y, son cinco, mismas que daré lectura: proceso de elección, Titular de la Presidencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el periodo comprendido del 10-diez de enero de 2026-dos mil veintiséis al 09-nueve de enero de 2028-dos mil veintiocho, viene la propuesta de la candidatura única, a cargo de la licenciada Brenda Lizeth González Lara, marcar el sentido de su voto a favor, en contra y en abstención, así como las instrucciones respectivas para las Consejeras y los Consejeros, y finalizan con los datos de esta sesión, así como los datos de control para el efecto de la Secretaría de Actas.
En este momento voy a mostrar las cinco boletas a las y los integrantes del Pleno, así como el público que nos hace el favor de acompañarnos en este recinto, la primer boleta, segunda viene igual, la tercer boleta, la cuarta boleta y la quinta boleta. 
Una vez verificado lo anterior, voy a voy a pedir amablemente al personal de asistencia de esta secretaría técnica proceda a entregarlas a las y los integrantes de este Pleno en este momento, por favor. 
(…)
Integrantes del Pleno, amablemente les solicito marcar con el símbolo de una “X” el sentido de su voto, como ya mencioné, este puede ser a favor, puede ser en contra o si están en abstención. Damos unos segundos mientras que se realiza lo propio por parte de las y los integrantes de este Pleno. 
(…)
Muy bien, creo que hemos finalizado. Por lo cual, voy a pedir al personal de asistencia técnica, pasen al lugar de las y los integrantes del Pleno para que sean depositadas las cédulas de votación dentro del contenedor, por favor.
Nuevamente, agradezco al personal de asistencia técnica de esta secretaría y, a continuación, voy a proceder a retirar las boletas del contenedor para recabar el sentido de la votación, que fue realizado por las y los integrantes de este Pleno y, lo mostraré a la cámara por cada cédula: 
La primera cédula viene marcada con el voto a favor; 
La segunda cédula viene marcada con el voto favor; 
La tercera cédula viene marcada con el voto a favor;
La cuarta cedula viene marcada con el voto favor; y, 
La quinta cedula viene marcada con el voto favor.
[bookmark: _Hlk155708385]En tal virtud, al haberse verificando los votos emitidos por las y los Integrantes de este Pleno, procedo a informar los resultados del proceso eleccionario.
La propuesta de la Consejera Brenda Lizeth González Lara, cuenta con cinco votos a favor, cero en contra, y cero en abstención, por lo cual ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno.
En virtud de lo anterior y conformidad con lo que dispone el artículo 61 del Reglamento interior de este organismo se hace constar que la Consejera Brenda Lizeth González Lara, candidata única en el presente proceso eleccionario, a resultado electa por unanimidad de las y los Integrantes del Pleno como Consejera Presidenta del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el período comprendido del 10-diez de enero de 2026-dos mil veintiséis al 09-nueve de enero de 2028-dos mil veintiocho, con las facultades que establece el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como el diverso numeral 65 del Reglamento Interior de este organismo.
Por lo cual, continuando con el trámite del siguiente asunto específico a tratar, que es la toma de protesta de la Consejera Brenda Lizeth González Lara, como Consejera Presidenta, quien ha sido electa para ocupar la Presidencia de este organismo para el período que ya mencione; en ese sentido, aprobada que fue la designación como Consejera Presidenta del organismo, y con las facultades que me confiere el artículo 77, fracciones I, II, III, VIII y XXI del Reglamento Interior de este organismo, procedo a realizar la toma de protesta de Ley, señalando previamente que la entrada en funciones para el segundo mandato como Presidenta de este Instituto, de la Consejera Brenda Lizeth González Lara, será a partir del día 10-diez de enero del año 2026.
Les pido, por favor, nos pongamos de pie todas y todos los presentes. Gracias.
Consejera electa Brenda Lizeth González Lara, ante el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 
¿Protesta usted cumplir y vigilar el cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y las leyes que de ellas emanen, cumplir con las normas y principios contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, así como desempeñar leal y patrióticamente el encargo que se le ha encomendado? 
[bookmark: _Hlk155709236]Consejera Brenda Lizeth González Lara. 
¡Sí, protesto!
[bookmark: _Hlk155708808]Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
¡Si no lo hiciere, que la sociedad del Estado de Nuevo León se lo demande! 
Enhorabuena, muchas felicidades.
Podemos tomar asiento por favor.
Una vez desahogado este punto del orden del día referente a la toma de protesta, vamos a proseguir con el siguiente asunto, que es el Mensaje de la Consejera Brenda Lizeth González Lara, quien fungirá como Titular de la Presidencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso la Información y Protección de Datos Personales, para el período comprendido del 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis) al 09 (nueve) de enero de 2028 (dos mil veintiocho); así como intervenciones de las demás personas integrantes del Pleno que deseen hacer uso de la palabra; por lo cual se le concede el uso de la palabra a la Consejera electa, Brenda Lizeth González Lara, para que nos dirija su mensaje; adelante Consejera por favor. 
Consejera electa Brenda Lizeth González Lara
Muchas gracias Secretario. Distinguidas Consejeras y Consejeros, recibo con profunda gratitud y con un renovado compromiso la confianza que hoy depositan en mí. 
Su voto no solo representa la continuidad de una gestión, sino la convicción colectiva, que incluso en tiempos complejos es posible avanzar con firmeza, con principios y con una visión Institucional con sentido humano. Tengan la certeza que su respaldo no lo asumo como un reconocimiento individual, sino como una expresión de responsabilidad compartida. Del mismo modo, extiendo mi gratitud a todas las personas que laboran en este Instituto por su dedicación, por su voluntad y profesionalismo, ustedes han sido quienes, con su esfuerzo diario, han sostenido la operación del Instituto, aún en escenarios complejos. Su esfuerzo, muchas veces silencioso, ha permitido sostener esta Institución, incluso cuando parecía imposible mantenerla en marcha, aprendimos que la adversidad no es un obstáculo definitivo, sino una oportunidad para demostrar de qué estamos hechos. 
No ignoro que vivimos tiempos difíciles y particularmente retadores. Sin embargo, estoy segura que uniendo esfuerzos saldremos adelante gracias a la vocación de quienes trabajan aquí. Hoy afrontamos coyunturas legislativas derivadas de la reforma en materia de transparencia y de protección de datos personales, y es por ello que algunas voces anticipan escenarios complejos en torno a nuestro futuro. 
Frente a este panorama, le reiteró el compromiso, que desde esta presidencia seguiré luchando incansablemente para que se garantice el ejercicio pleno del acceso a la información pública, la protección de datos personales y también para que se respeten los derechos laborales de todas y todos los trabajadores del INFO Nuevo León, porque defender la Institución también significa proteger a las personas que la sostienen. 
Hoy, además, esta votación se celebra en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, y qué mejor manera que pronunciarnos refrendando el hecho de que una mujer continúe liderando nuevamente nuestra Institución. Representa para mí un gran compromiso, que este sea el tercer periodo en la historia del INFO Nuevo León, en que una mujer ocupa esta alta responsabilidad y la primera vez que una mujer es reelecta por un segundo mandato. Y este hecho es una forma serena, institucional, pero también firme de decir que aquí la igualdad no sólo se proclama, sino que también se ejerce, no porque la perspectiva femenina sea superior, sino porque es distinta, porque aporta un equilibrio y sensibilidad en momentos en los que las estructuras se ponen a prueba. 
Esta presidencia no comienza sola, continúa acompañada de todas y todos ustedes, los que formamos parte del INFO Nuevo León, de sus ideas, de sus convicciones y de la importante labor que realizan cada día. La representatividad no es un título, el liderazgo es compartido. Por ello, cada logro alcanzado, tales como la consolidación de procesos, la apertura hacia la ciudadanía y la confianza que hemos construido también en nuestro quehacer diario, no son fruto de una sola persona, ni siquiera de un órgano, son el resultado de la comunidad institucional que cree en su misión, pero principalmente en su vocación de servicio. 
Hoy acepto este segundo periodo como titular de la presidencia del INFO Nuevo León, con entusiasmo no desde la comodidad de continuar, sino desde la conciencia de que la actualidad exige mayor claridad, innovación y también mayor cercanía, porque somos una Institución de derechos, pero también de personas, de normas, pero también de historias. 
Consejeras y Consejeros, gracias nuevamente por su confianza, tengan por seguro ustedes y todas las personas que laboran en este Instituto, que seguiremos caminando con la frente en alto, con la Institución en el corazón y con la convicción de que si la historia nos observa, sabrá que estuvimos a la altura. Muchas gracias.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos el mensaje de nuestra Consejera electa Brenda Lizeth González Lara. 
Ahora bien, pregunto a los demás integrantes del Pleno, si desean hacer uso de la palabra en este punto del orden del día para elaborar la correspondiente lista de oradores de mensajes, por favor.
· Consejera María Teresa Treviño.
· Consejero Félix Fernando Ramírez.
· Consejera María Ángeles Guzmán García.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo.
Por lo cual, voy a ceder el uso de la palabra en el orden que acabo de mencionar. Primeramente la Consejera María Teresa Treviño, por favor.
Consejera María Teresa Treviño Fernández.
Muchísimas gracias. Pues, te quiero felicitar Brenda, muchas felicidades. Sé que cuentas con todo el apoyo de nosotros, mía y de todo el Pleno y con todo el equipo de trabajo, y llegaremos a muy buen puerto porque contando con el apoyo de todos vamos a seguir adelante y afrontando todas las adversidades que se nos presenten y vas a lograr exitosamente. De eso estoy segura. Muchísimas felicidades, amiga.


Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos las palabras de la Consejera María Teresa Treviño. Proseguimos ahora con el Consejero Félix Fernando Ramírez, por favor.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias Secretario. Pues, Brenda también felicitarte, porque como bien dijiste, no es tarea fácil en este momento, se vienen épocas oscuras para la transparencia en Nuevo León, estamos en un momento de transición muy especial que puede ser que tengamos Presidenta por dos años o por dos meses, no sabemos, dependemos del presupuesto; esperamos que lleguemos a concluir de una manera favorable para la transparencia de Nuevo León y, yo sé que vas a poder continuar como lo has hecho hasta ahora manejando los temas de transparencia del Instituto de la mejor manera posible, confío y tengo fe en que así será. Y que te felicito también por el compromiso, el serio compromiso que tienes con la Institución y con el personal, por esas palabras que dijiste de no dejar a ninguna persona del equipo que se quede atrás, apoyar siempre a la Institución. 
Me he dado cuenta que es una de las, digamos líneas, de tu de tu presidencia, que ha sido siempre apoyar a todos en la mejor manera posible y espero que sigan así las cosas y que podamos terminar estos dos años de INFO Nuevo León y que sea de mucho éxito. Te felicito.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos el mensaje del Consejero Félix Fernando Ramírez. Vamos a proseguir ahora con la Consejera doctora María Ángeles Guzmán, por favor.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Secretario. Pues, también felicitarte, augurarte éxito en los trabajos que vienen, que se presentan, que no serán sencillos, que representan todo un reto institucional para el Estado, para la propia Institución del INFONL, para el personal que labora en el INFONL. 
Entonces, celebro que la reelección de una mujer por primera vez, celebro también que seas tú quien va a llevar los trabajos, porque lo que se presenta no es tarea fácil. Como saben, hay una reforma constitucional en la que pues ya existe una omisión legislativa por parte del Congreso, que tiene que haber una transformación, que tiene que haber una transición institucional, que pues bueno, pues ya el tiempo dirá, dirá qué nos llevará esto, pero pues siempre justo ese proceso de extinción y de creación de un nuevo órgano, pues siempre va a ser un reto y va a ser complejo. Entonces, pues mucho éxito y aquí estaremos. Aunque, ya no vamos a estar tres de nosotros, porque concluimos el encargo Tere, Paco y yo; Francisco de cariño, Paco, desde la trinchera en la que estemos, pues siempre te vamos a estar apoyando en tu presidencia.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos el mensaje de la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán García. Finalmente, está enlistado el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo, por favor.
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias Secretario. Bueno, pues los últimos seremos los primeros, entonces me uno a la felicitación de mis compañeras y compañero Consejero. Reiterar el apoyo que se ha venido brindando en esta primera etapa y ahora en esta segunda etapa reiterar el apoyo que vamos a brindar desde este Pleno. 
Distinguir o resaltar también el apoyo que se le está dando, el respaldo al personal de la Institución, que creo que es fundamental, y también estar conscientes de esta etapa de transición, que como ya lo mencionaron también mis compañeras y compañero, es importante tener un liderazgo en ese sentido y que sea lo mejor para la Institución y también pues para el estado de Nuevo León al final del día, que es el trabajo que estamos haciendo desde nuestra trinchera. Y reiterarte el apoyo, el respaldo que vas a tener, pues en lo personal, y como ya lo mencionaron todos, como este Pleno para seguir trabajando y resolviendo en favor del acceso a la información y la protección de datos personales del estado de Nuevo León. Entonces, felicidades, enhorabuena y mucho éxito.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos el mensaje también del Consejero Francisco Reynaldo Guajardo. Y en este sentido informo que hemos finalizado estas intervenciones. No sé si la Presidenta quiere agregar algo más.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Pues, agradecer nuevamente a todos mis compañeros integrantes del Pleno. Es muy importante lo que comentan, si son momentos, pues que son complicados. Yo lo veo como un reto, pero la experiencia también que ya hemos tenido en este tipo de retos ha sido favorable y espero con la gracia, el favor de Dios y también con el apoyo de todas y de todos ustedes, incluidos también todo el equipo INFO Nuevo León que trabaja para brindar un buen servicio a la sociedad, que salgamos adelante y que, pues estemos bien, ¿verdad? 
La idea es esa siempre, como lo comenté hace un momento. Es que se busque el que se garanticen los derechos para todas las personas, independientemente hombres, mujeres, personal. Entonces mi intención, como bien comentó también mi compañero Félix, siempre ha sido eso, también el buscar y velar también por mejores condiciones para las personas que trabajan aquí en el Instituto y tengan la certeza de que siempre velaré y buscaré también por eso. Muchas gracias.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Agradecemos estas valiosas palabras de nuestra Consejera Presidenta y si no hay más con este punto del orden del día, damos por concluido esta ronda de intervenciones y nuevamente cedo el uso de la palabra Consejera Presidenta para que proceda a dar atención al siguiente asunto específico a tratar.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias, Secretario. El siguiente asunto específico a tratar, es la propuesta, y en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual se cancela el poder general para pleitos y cobranzas; el poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en materia laboral; el poder general para actos de administración; el poder general para actos de dominio; el poder general cambiario; y las facultades de sustitución otorgadas hacia mi persona, en virtud de estar próximo a concluir el período como Consejera Presidenta, con efectos a partir del día 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis).
En este contexto, al haber sido aprobada la reelección de la suscrita como Titular de la Presidencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el período comprendido del 10 (diez) de enero de 2026 (dos mil veintiséis) al 09 (nueve) de enero de 2028 (dos mil veintiocho); y tomando en consideración que los poderes señalados en la escritura pública número 4,833 (cuatro mil ochocientos treinta y tres), de fecha 01 (primero) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), pasada ante la fe del Licenciado Adrián Flores Villarreal, Notario Público Suplente, en funciones, adscrito de la Notaría Pública Número 54 (cincuenta y cuatro), registrada en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León en fecha 11 de abril de 2024, bajo el número 2039, volumen 153, libro 82, sección “Resoluciones y convenios diversos”, unidad Monterrey, no se establece vigencia respecto de los poderes conferidos.
Acorde a lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 y 55, fracción III, del Reglamento Interior de este organismo, propongo al Pleno una modificación al orden del día a efecto de que: 1) sea retirado este punto del orden del día, y 2) se modifique el último asunto específico a tratar, para quedar como sigue:
· Propuesta y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual se autoriza que el poder general para pleitos y cobranzas; el poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en materia laboral; el poder general para actos de administración; el poder general para actos de dominio; el poder general cambiario; y facultades de sustitución otorgados por el Pleno hacia mi persona, en fecha 20 de diciembre del año 2023, continúen vigentes hasta la conclusión de su primer encargo como Titular de la Presidencia de este organismo; asimismo, se determina que, una vez concluido dicho periodo, los referidos poderes se tendrán por ratificados, en todos y cada uno de sus términos, para un segundo mandato a partir del día 10 de enero de 2026 y hasta el 09 de enero del 2028.
Por lo anterior, solicito al Secretario de actas, someta a la consideración del Pleno esta propuesta.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta de modificación del orden del día que presenta la Consejera Presidenta?
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno. Por lo cual, procedo a preguntarles el sentido de su voto, ello de manera nominal, para la aprobación de dicha propuesta de modificación del orden del día:

· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara *A favor.
Gracias a las y los integrantes del Pleno. Informó que se cuenta con cinco votos a favor y, por lo tanto, la propuesta de modificación del orden del día ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias, Secretario. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 43, 44, 52, fracción I, y 55, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como los artículos 61, 64 y 65 fracciones IV y XV, del Reglamento Interior de este órgano colegiado, correspondientes a la Consejera Presidenta representar legalmente a este Instituto, con facultades de mandato para actos de administración, pleitos y cobranzas, así como para otorgar y sustituir poderes generales y especiales para dichos actos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y previa autorización del Pleno.
En este sentido, se considera indispensable convalidar dicha representación legal, mediante la ratificación por este Pleno y a favor de la suscrita de los siguientes poderes: poder general para pleitos y cobranzas; poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en materia laboral; poder general para actos de administración; poder general para actos de dominio; poder general cambiario; y facultades de sustitución. Por lo anterior, me permito someter a la consideración del Pleno la autorización del siguiente acuerdo:
ACUERDO
PRIMERO.- Los poderes otorgados a la Lic. Brenda Lizeth González Lara, en su carácter de Consejera Presidenta del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INFONL), referidos en la escritura pública número 4,833 (cuatro mil ochocientos treinta y tres), de fecha 01 (primero) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), pasada ante la fe del Licenciado Adrián Flores Villarreal, Notario Público Suplente, en funciones, adscrito de la Notaría Pública Número 54 (cincuenta y cuatro), registrada en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León en fecha 11 de abril de 2024, bajo el número 2039, volumen 153, libro 82, sección “Resoluciones y convenios diversos”, unidad Monterrey, continuarán vigentes hasta la conclusión de su primer encargo como Titular de la Presidencia del organismo, es decir, hasta el 09 (nueve) de enero del año 2026 (dos mil veintiséis); y se entenderán ratificados, en todos y cada uno de sus términos, para un segundo mandato a partir del 10 (diez) de enero del año 2026 (dos mil veintiséis), y hasta el 9 (nueve) de enero del año 2028 (dos mil veintiocho), comprendiendo el poder general para pleitos y cobranzas; el poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en materia laboral; el poder general para actos de administración; el poder general para actos de dominio; el poder general cambiario; y facultades de sustitución, otorgadas en favor de la citada titular.
SEGUNDO.- Se autoriza al Secretario Ejecutivo del Instituto, Ingeniero Francisco Orlando Valadez Dávila, para que comparezca ante el Notario Público con el fin de protocolizar la presente acta y este acuerdo, quedando expresamente autorizado para solicitar cualquier certificación sobre la misma que se requiera.
TERCERO.- Hágase las anotaciones respectivas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, para los efectos legales a que haya lugar. 
Expuesto lo anterior, Secretario de Actas le solicito someter a consideración de este Pleno, y a votación del mismo, el presente acuerdo.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Con gusto Consejera Presidenta. Enseguida consulto a este Pleno si alguna Consejera o Consejero desea hacer uso de la palabra para formular comentarios respecto de la propuesta de acuerdo presentado por la Consejera Presidenta.
Informo que no existen intervenciones. Por lo cual, voy a proceder a someter a su consideración el aprobar la propuesta de mérito, en este sentido, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, de manera nominal, quién está a favor o quién está en contra de la referida propuesta de acuerdo:

· Consejera María Teresa Treviño Fernández: *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez: *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García: *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos: *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara: *A favor.
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo cual ha sido aprobada por la unanimidad del Pleno el Acuerdo de la continuidad y ratificación de los poderes otorgados a la Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara, los cuales permanecerán vigentes hasta la conclusión de su primer encargo y se entenderán ratificados para su segundo mandato, a partir del 10 de enero de 2026 y hasta el 9 de enero de 2028. Asimismo, se autoriza al Secretario Ejecutivo, Ingeniero Francisco Orlando Valadez Dávila, para comparecer ante Notario Público a efecto de protocolizar la presente acta y el acuerdo correspondiente.
[bookmark: _Hlk196143583]Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.
Con relación al séptimo punto del orden del día, se informa a este Pleno que fue incluido 1-un asunto en lo general para la presente sesión; por lo cual, voy a ceder el uso de la palabra a la Consejera Presidenta, para que proceda a la presentación del mismo.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias, Secretario. Para dar atención al único Asunto General a tratar, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI (sexta); 9, fracción XXVI (vigésima sexta); 64, último párrafo; y 65, fracción XVI (décima sexta), inciso k), del Reglamento Interior de este Instituto; y toda vez que el próximo 25 de diciembre del presente año concluirá el período del encargo por el cual fueron designados tres de los actuales integrantes del Pleno de este Instituto, resulta imperativo que este órgano colegiado designe al menos un Encargado de Despacho, con el objeto de asegurar la continuidad, funcionamiento y operatividad del Pleno.
En este sentido, me permito someter a consideración del Pleno la siguiente propuesta de nombramiento:
· Como Encargado de Despacho, al Licenciado Héctor Ríos Salinas, quien actualmente se desempeña como Secretario Técnico de este organismo.
Lo anterior, a efecto de que la persona previamente mencionada, en caso de ser aprobada su designación por este Pleno, se incorpore a su respectivo cargo y ejerza las funciones inherentes al mismo a partir del día 26 de diciembre del presente año.
En este sentido, Secretario Técnico le solicito pregunte a las y los integrantes del Pleno si desean realizar comentarios sobre esta propuesta de designación y proceda a tomar la votación correspondiente.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Integrantes de este Pleno les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra por hacer comentario sobre esta propuesta de designación presentada por la Consejera Presidenta? 
Está solicitando el uso de la palabra la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, pregunto, ¿si alguien más, para elaborar la correspondiente lista de oradores? Solamente la Consejera doctora María Ángeles Guzmán. Adelante Consejera, por favor, se le concede uso la palabra.

Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Secretario. Bueno, pues yo adelanto que mi voto va a ser a favor, pero sí creo oportuno hacer ciertas reflexiones en torno a esta figura del encargado de despacho, porque en situaciones similares, pues, yo no lo he votado a favor. Entonces, en esta ocasión quiero hacer una reflexión de por qué si voy a votar a favor, traigo unas reflexiones, que son diez, las diré brevemente entonces. 
La vigencia del órgano garante es la primera. A pesar de la reforma constitucional federal que prevé la extinción de los órganos garantes, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Nuevo León, el INFONL, continúa plenamente vigente como órgano constitucional autónomo. 
Segundo, omisión legislativa local. La vigencia subsiste porque el Congreso de Nuevo León no ha modificado la Constitución local, para designar la autoridad que asumirá las funciones, lo cual es un requisito esencial para la plena entrada en vigor de la reforma. 
Tercero, mandato constitucional exclusivo. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León obliga al Estado a garantizar el derecho y establece que el INFONL es el responsable exclusivo de esta tutela sin que sea legalmente posible suspender o trasladar sus funciones a otra dependencia mientras el Congreso no legisle. 
Cuarta, integración y quórum mínimo. La constitución local exige que el Pleno del INFONL esté integrado por cinco Consejeros y Consejeras. Las leyes orgánicas, la ley de transparencia y el reglamento interior establecen que se requiere la asistencia de tres integrantes, es decir, la mitad más uno, para sesionar válidamente y tomar resoluciones. 
Cinco, amenaza de parálisis. La conclusión de los nombramientos de tres Consejeros, de un Consejero y dos Consejeras, en diciembre de este año dejará al Pleno con solo dos integrantes, lo cual implica la parálisis total del órgano. 
Sexto, vulneración constitucional. Esta falta de quórum constituye una vulneración al diseño constitucional del Estado, pues impide la garantía efectiva del derecho humano de acceso a la información y protección de datos personales para la ciudadanía. 
Séptimo, permiso federal para la continuidad. El artículo sexto transitorio de la reforma constitucional federal, aún en el contexto de la extinción. Es explícito al admitir y validar la necesidad de realizar nombramientos temporales por los congresos locales cuando éstos sean requeridos para integrar el quórum del organismo y mantener la funcionalidad mínima. 
Octavo, mecanismo interno de suplencia. El reglamento interior del INFONL provee la herramienta jurídica, en el artículo 3, fracción VI, que define al encargado de despacho con derecho a voz y voto para suplir la ausencia definitiva, y el artículo 9, fracción XXVI, otorga al Pleno la facultad clara para nombrarlos. 
Nueve, justificación superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La viabilidad se refuerza con la doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La inacción del Congreso no puede paralizar un derecho humano, es lo que nos dicen. El principio de máxima publicidad y la garantía de los derechos humanos deben prevalecer sobre las reglas estatutarias que rigen el quórum.
Décima, triple imperativo de la medida. El nombramiento de encargados de despacho es una medida temporal y jurídicamente obligatoria que primero restablece el quórum de tres miembros; Segundo, activa el mecanismo interno de suplencia y; tercero, garantiza la supremacía del derecho humano. 
En conclusión, la decisión de nombrar a un encargado de despacho trasciende la simple gestión administrativa, es un acto de defensa constitucional. Los derechos a la información de acceso a la información pública y a la protección de datos personales reconocidos en la Constitución federal no son meras facultades, son la base de la rendición de cuentas y la tutela de los datos personales. La falta de nombramientos por parte del Congreso no puede resultar en la suspensión o negación de estos derechos a la ciudadanía de Nuevo León. 
Por lo tanto, este nombramiento es el único camino viable para restablecer inmediatamente la operatividad del Pleno y asegurar que el INFONL cumpla con su deber constitucional de salvaguardar los derechos humanos de la población de Nuevo León, poniendo así la tutela de las personas por encima de cualquier formalidad procesal o de la actual situación de, bueno, no hay actual situación de parálisis institucional, pero la posible parálisis que se daría entonces. Pues, en este sentido es que adelanto mi voto a favor. Es cuánto.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Agradecemos su intervención Consejera doctora Ángeles Guzmán, pregunto, ¿si alguien más desea intervenir? No existen más intervenciones, por lo cual, atendiendo a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a preguntarles el sentido de su voto, ello de manera nominal, para la aprobación de la designación presentada:

· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara *A favor.

Gracias a las y los integrantes del Pleno. Informó que una vez recabada la votación correspondiente para esta propuesta de designación, la misma cuenta con cinco votos a favor y, por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de este Pleno. 
Y en este sentido, acorde a la propuesta presentada por la Consejera Presidenta y, aprobada por las y los asistentes del Pleno, la persona designada deberá incorporarse al puesto a partir del día 26 de diciembre del año en curso. 
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tiene por desahogado el único asunto general que fue incluido para la presente sesión ordinaria; por lo cual, cedo el uso de la palabra a usted, a fin de que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de la presente sesión.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en los términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.
De esta forma es que hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 15-quince horas con 10-diez minutos del día 21-veintiuno de noviembre de 2025-dos mil veinticinco, damos por concluida la cuadragésima tercera sesión ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión.
Página 4 de 24
	
